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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4643 Extracto de la Orden de 24 de julio de 2023 de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2023 de las ayudas de intervención en 
el Sector Apícola de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

BDNS (Identif.): 709836

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/709836)

Primero. Beneficiarios:

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de las bases reguladoras, 
podrán solicitar estas ayudas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones apícolas, 
incluidas aquellas de titularidad compartida contempladas en la Ley 35/2011, 
de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, que 
cumplan los requisitos previstos en el artículo 4.1 a) de las bases reguladoras.

b) Las agrupaciones de apicultores/as, en la medida que las personas 
integrantes de las mismas cumplan con los requisitos contemplados en el artículo 
4.1 a) de las bases reguladoras.

2. De acuerdo con el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, 
General de Subvenciones, para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, 
las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, 
con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en ese apartado, los 
plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la condición 
de beneficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el 
cobro anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos del 
cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del 
cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago. El 
plazo y la forma de acreditación de esta circunstancia será la indicada en el citado 
apartado 3.bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Segundo. Bases reguladoras:

Las bases reguladoras se encuentran establecidas mediante la Orden de 13 
de julio de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca (BORM 
n.º 162 de 15 de julio de 2023).
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Tercero. Objeto:

La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio 2023 en 
régimen de concurrencia competitiva, las ayudas las ayudas de intervención en 
el sector apícola de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, destinadas 
a la mejora de las condiciones generales de producción y comercialización de los 
productos apícolas en el marco de Intervención Sectorial Apícola recogida en el 
Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 
2023-2027, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 906/2022, de 25 de 
octubre.

Cuarto. Actividades o inversiones subvencionables, cuantía y límites 
de ayuda.

1. Las actividades e inversiones subvencionables deberán estar ejecutadas 
totalmente dentro de la campaña apícola objeto de la presente convocatoria, esto 
es entre el 1 de diciembre de 2023 y el 31 de julio de 2023.

2. Estas ayudas están destinadas a los tipos de intervención definidos en el 
art. 3 de la citada Orden de bases reguladoras, cuyas acciones subvencionables, 
se especifican, en cumplimiento de los artículos 3.3 y 10.5 de la citada Orden 
de bases reguladoras, para la presente convocatoria, en las siguientes acciones 
definidas dentro de cada tipo de intervención convocada, junto con su respectiva 
cuantía y límites máximos de ayuda:

a) Intervención 1. Servicios de asesoramiento, asistencia técnica, formación, 
información e intercambio de mejores prácticas, en particular mediante 
actividades de colaboración en redes, para apicultores/as y agrupaciones de 
apicultores/as.

1.1. Contratación directa de técnicos y especialistas para información y 
asistencia a apicultores/as y a miembros de agrupaciones de apicultores/as en 
aspectos de sanidad apícola, lucha contra agresiones de la colmena, análisis 
de laboratorio (para el análisis de productos apícolas, la pérdida de abejas o 
las caídas de la productividad, y de sustancias potencialmente tóxicas para 
las abejas como pesticidas), cría y selección, incluyendo la cría de reinas, 
optimización ambiental de explotaciones y asesoramiento global en producción 
y gestión apícola, sobre prácticas de manejo en materia de adaptación al 
cambio climático y en materia de comercialización de los productos apícolas. La 
contratación de estos servicios podrá hacerse también a través de asistencias 
técnicas con terceros, que se regirá por los principios y requisitos que en materia 
de moderación de costes establece el presente real decreto y por el principio 
de independencia y transparencia en la contratación. En ningún caso se incluirá 
apoyo directo a las acciones mencionadas, que es objeto de otras líneas de la 
intervención. Financiación: 100%, límites máximos: 350 €/explotación, 35.000 €/
técnico/año en jornada completa, 2 técnicos/agrupación.

1.2. Organización, celebración y asistencia a cursos de formación y 
formación continuada incluyendo la formación online, especialmente sobre las 
materias indicadas en el apartado anterior, para apicultores/as, personal técnico 
y especialista de agrupaciones y asociaciones de apicultores/as, así como para el 
personal de laboratorios apícolas de agrupaciones y asociaciones de apicultores/
as, incluyendo los viajes para atender cursos de formación in situ. Para ser 
subvencionables los cursos organizados y celebrados en la Comunidad Autónoma 
de la Región Murcia deberán estar planificados conforme a lo indicado en al 
anexo V de la citada Orden de 13 de julio de 2023 por la que se establecen 
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las bases reguladoras de estas ayudas y dicha planificación presentada para su 
aprobación ante el Servicio de Producción Animal durante el primer trimestre de 
la campaña apícola. La asistencia a cursos organizados y celebrados fuera de 
la Comunidad Autónoma de la Región Murcia deberán haber sido organizados 
por otra administración, universidad o asociaciones representativas del sector: 
Organizaciones Profesionales Agrarias (O. P. A. S.), Asociaciones de Defensa 
Ganadera apícolas (ADS), agrupaciones de apicultores o centros de formación 
concertados. Financiación: 70%, límites máximos: 40 €/hora lectiva (30 €/
hora lectiva en caso de clase telemática) 2.000 €/curso, 4.000 €/agrupación,  
desplazamiento: 19 céntimos/km sólo a profesores.

1.4. Contratación de personal administrativo para Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria (ADS) Apícola y agrupaciones de apicultores/as, incluyendo tanto la 
contratación directa de los mismos, como de sus servicios especializados a través 
de terceros. Máximo una persona auxiliar por ADS/agrupación. Esta acción estará 
supeditada a que se hayan cubierto las necesidades financieras para atender 
primero la acción 1.1. Financiación: 100%, límites máximos: 4% del importe 
total subvencionado en la solicitud, máximo 20.000 €/agrupación.

b) Intervención 2. Inversiones en activos materiales e inmateriales, así como 
otras acciones para apicultores/as y agrupaciones de apicultores/as, incluidas las 
destinadas a:

2.1. Luchar contra los invasores y las enfermedades de las colmenas, en 
particular la varroosis.

2.1.1. Tratamientos contra varroosis, autorizados por la Agencia Española 
del Medicamento y Productos Sanitarios, seleccionados y aplicados con base en 
la correspondiente prescripción veterinaria*, hasta un coste máximo de 2,5 €/
colmena para un tratamiento al año y 3 €/colmena/año en el caso de que se 
realicen dos tratamientos anuales. Dicho coste será revisado anualmente. 
Financiación: 100%, límites máximos: 2,50 €/colmena para un tratamiento/año y 
hasta 3 €/colmena para 2 tratamientos/año, 5.000 €/explotación.

2.1.2. Tratamientos contra varroosis autorizados por la Agencia Española 
del Medicamento y Productos Sanitarios que sean compatibles con la apicultura 
ecológica seleccionados y aplicados con base en la correspondiente prescripción 
veterinaria*, para aquellos apicultores/as que produzcan de acuerdo a las 
condiciones que establece el Reglamento 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado 
de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
834/2007 del Consejo**. Financiación: 100%, límites máximos: 2,50 €/colmena 
para un tratamiento/año y hasta 5 €/colmena para 2 tratamientos/año, 6.000 €/
explotación.

2.1.3. y 2.1.4.: Estas dos medidas se financian conjuntamente. 2.1.3. 
Productos para incrementar la vitalidad de las colmenas en estados de riesgo 
para la supervivencia de la colonia, ligados a factores sanitarios y climáticos y 
2.1.4. Renovación y acondicionamiento de cera (incluyendo equipos y cámaras de 
refrigeración para mantener en buen estado los cuadros de cría). Financiación: 
100%, límites máximos: 3 €/colmena, 4.000 €/explotación.

___________________________
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*En el caso de productos exentos de prescripción veterinaria, el tratamiento 
se aplicará conforme a las indicaciones recogidas en la ficha técnica de dicho 
producto.

** El uso de productos compatibles con apicultura ecológica por parte de 
productores de apicultura convencional será financiable bajo la medida 2.1.1.

2.1.8. Sistemas de gestión colectiva de residuos de medicamentos por parte 
de agrupaciones de apicultores/as.  Financiación: 70%, límite máximo: 2.000 €/
agrupación.

2.1.9. Implantación de otros métodos y equipos de lucha contra la varroosis 
de eficacia demostrada. Financiación: 70%, límite máximo: 1.000 €/explotación.

2.2. Prevenir los daños ocasionados por fenómenos climáticos adversos y 
fomentar el desarrollo y la utilización de prácticas de gestión adaptadas a unas 
condiciones climáticas cambiantes, pueden acceder a ella tanto titulares de 
explotación ganadera como agrupaciones.

2.2.1. Estudios que incluyan ejemplos prácticos de manejo y gestión en las 
explotaciones apícolas. Financiación: 70%, límite máximo: 1.000 €/explotación.

2.2.2. Gastos de inversión en equipamiento que permita la adaptación 
a fenómenos climáticos adversos y condiciones climáticas cambiantes en la 
explotación apícola. Financiación: 70%, límite máximo: 10 €/colmena, 2.000 €/
explotación.

2.3. Repoblar las colmenas en la Unión Europea, en particular mediante la 
cría de abejas, pueden acceder a ella tanto titulares de explotación ganadera 
como agrupaciones.

Este tipo de intervención estará supeditado a que las compras de reinas 
y/o enjambres se realicen solo a explotaciones que consten en REGA con una 
clasificación zootécnica compatible con la actividad, esto es, explotaciones 
con orientación de «selección y cría» o «mixtas», y la comprobación de los 
movimientos y actualizaciones censales correspondientes.

2.3.1. Inversiones para la cría de reinas (núcleos de fecundación, 
incubadoras, material para inseminación artificial de reinas). Financiación: 70%, 
límite máximo: 500 €/explotación.

2.3.2. Adquisición de reinas (tanto fecundadas como sin fecundar) y 
enjambres, de especies y subespecies no alóctonas para reposición de bajas, 
siempre que se cubran las necesidades financieras para asistir las solicitudes de 
la acción anterior. Financiación: 70%, límite máximo: 20% del censo declarado, 
10 €/colmena reina virgen,  20 €/colmena reina fecundada, 50 €/enjambre, 
2.000 €/explotación.

2.4. Racionalizar la trashumancia. Este tipo de intervención solo se aplicará a 
los apicultores/as trashumantes.

2.4.1. Adquisición, conservación, y mejora de la maquinaria y los equipos 
necesarios para manipulación de las colmenas y facilitar la transhumancia. No 
serán subvencionables los vehículos de motor, sus piezas y mantenimiento, así 
como el combustible. Financiación: 70%, límite máximo: 10 €/colmena, 4.000 €/
explotación.

2.5. Inversiones en activos tangibles e intangibles.

2.5.1. Inversiones y acciones destinadas a la mejora de la productividad y 
del rendimiento de las colmenas: útiles, equipos, sistemas de manejo y cambio 
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de colmenas, sistemas móviles de extracción de miel y/o productos apícolas. 
Financiación: 70%, límite máximo: 15 €/colmena, 4.000 €/explotación.

2.5.3. Software y equipos para monitorización de colmenas (control de peso, 
humedad, temperatura interna, sonido…) gestión de explotaciones (registro de 
medicamentos, registro de movimientos, etc.), incluida electrificación por paneles 
solares únicamente para dar servicio a los equipos descritos en su caso, y gastos 
de transmisión de datos. Financiación: 70%, límite máximo: 1.000 €/explotación.

2.5.4 Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas. Incluye 
las cuotas del seguro obligatorio para ser persona beneficiaria de la ayuda. 
Financiación: 70%, límite máximo: 0.50 €/colmena.

2.5.5. Sistemas de protección, vigilancia antirrobo (incluyendo sistema de 
videovigilancia) o de geolocalización de las colmenas. 70%, límite máximo: 1.000 
€/explotación.

2.5.6. Equipos de envasado y etiquetado y equipos destinados a mejorar la 
calidad, el uso y la comercialización de miel, polen, cera y propóleos. 70%, límite 
máximo: 1.000 €/explotación.

c) Intervención 3. Actuaciones para prestar ayudas a los laboratorios 
en el análisis de productos apícolas, la pérdida de abejas o las caídas en la 
productividad, y de sustancias potencialmente tóxicas para las abejas.

3.1. Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas por 
apicultores/as y agrupaciones de apicultores/as, que se realicen en laboratorios 
acreditados por la norma ISO 17025. Financiación: 100%, límites máximos: 1,5 
€/colmena, 2.000 €/explotación.

3.3. Adquisición de equipos, kits y otro material para análisis de la miel y 
otros productos apícolas, pueden acceder a ellas solo laboratorios autorizados. 
Financiación: 100%, límites máximos: 0,2 €/Colmena, 200 €/explotación.   

3.4. Contratación de servicios de análisis de abejas y otras matrices de las 
colmenas para detección de plaguicidas por apicultores/as y agrupaciones de 
apicultores/as, que se realicen en laboratorios acreditados por la norma ISO 
17025. Financiación: 100%, límites máximos: 300 €/explotación, 3.000 €/
agrupación.

3.5. Contratación de servicios de análisis de las abejas y sus productos 
relacionados con el estado sanitario de las colmenas, incluidos los gastos de 
recogida, envío y análisis de las muestras. Los laboratorios contratados deberán 
estar acreditados por la norma ISO 17025. Financiación: 100%, límites máximos: 
300 €/explotación, 3.000 €/agrupación.

d) Intervención 6. Promoción, comunicación y comercialización, incluidas 
acciones y actividades de vigilancia del mercado destinadas, en particular, 
a sensibilizar a los consumidores sobre la calidad de los productos apícolas. 
Este tipo de intervención solo podrá ser solicitado por parte de agrupaciones 
de apicultores/as que lleven a cabo actuaciones de comercialización. Se podrá 
establecer una dimensión mínima de volumen comercializado y número de 
apicultores/as para las agrupaciones de productores/as que se quieran acoger 
a las acciones de este tipo de intervención, basada en criterios objetivos y no 
discriminatorios.

6.1. Realización de estudios de viabilidad económica y/o de costes de 
producción de las explotaciones apícolas. Financiación: 70%, límite máximo: 
1.000 €/agrupación.
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6.2. Realización de estudios de mercado o elaboración de proyectos piloto 
sobre nuevos productos apícolas y/o nuevas formas de presentación de los 
mismos. Financiación: 70%, límite máximo: 1.000 €/agrupación.

6.3. Sistemas de seguimiento de mercado de los productos apícolas y de 
la comercialización de los mismos. Financiación: 70%, límite máximo: 1.000 €/
agrupación.

6.4. Actividades de información y promoción del consumo de miel y productos 
apícolas. Financiación: 70%, límite máximo: 1.000 €/agrupación.

6.5. Gastos en materia de comercialización para agrupaciones de apicultores/
as: Financiación: 70%, límite máximo: 1.000 €/agrupación.

6.5.1. Gastos de diseño e imagen.

6.5.2. Gastos de plataformas de comercialización de mieles (instalaciones y, 
centros logísticos y de distribución).

6.5.3. Gastos relacionados con la venta directa de miel y otros productos 
apícolas desde la agrupación de productores/as al consumidor final (instalaciones, 
inversiones relacionadas con el reparto y la venta por internet). Quedan excluidos 
específicamente los gastos en adquisición o alquiler de vehículos de transporte, 
así como sus componentes, mantenimiento y combustible.

6.5.4. Gastos de diseño y rediseño web, de imagen de marca y 
posicionamiento digital y de gestión de redes sociales.

e) Intervención 7. Actuaciones para aumentar la calidad de los productos. 
Este tipo de intervención solo podrá ser solicitada por parte de agrupaciones de 
apicultores/as que lleven a cabo actuaciones de comercialización. La autoridad 
competente podrá establecer una dimensión mínima de volumen comercializado 
y número de apicultores/as para las agrupaciones de productores/as que se 
quieran acoger a las acciones de este tipo de intervención, basada en criterios 
objetivos y no discriminatorios.

7.1. y 7.2.: Estas dos medidas se financian conjuntamente. 7.1. Acciones 
de promoción, creación y mantenimiento –incluyendo, en su caso, los gastos de 
certificación– de figuras y normas de calidad de los productos apícolas por parte 
de agrupaciones de apicultores/as, y  7.2. Otro tipo de gastos relacionados con 
la adopción de figuras de calidad por parte de agrupaciones de productores/as:

7.2.1. Gastos de asesoría para la generación de marcas de calidad.

7.2.2. Gastos de auditorías e implantación de sistemas de calidad.

7.2.3. Gastos de auditorías de los operadores.

En relación a las acciones 7.1 y 7.2 solo serán subvencionables para su 
implantación por primera vez, y en ningún caso podrán ser objeto de financiación 
gastos de funcionamiento habitual, a excepción de los gastos por auditorías 
de seguimiento, siempre que estén efectuadas por un organismo externo 
independiente y cualificado. Financiación: 100%, límite máximo: 10.000 €/
agrupación.

7. 3. Seguimiento de la cadena de calidad de mieles en el mercado. 
Financiación: 100%, límite máximo: 1.000 €/agrupación.

Quinto. Presentación de solicitudes y documentación:

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo que consta en el 
Procedimiento 1720-“Ayudas de intervención en el sector apícola de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”, de la sede electrónica de la 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), donde se indica 
la documentación a aportar junto con la solicitud y la documentación que podrá 
ser aportada de oficio por el Servicio Gestor de estas ayudas. Las solicitudes y su 
documentación adjunta se podrán presentar:

a) Las personas físicas, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y opcionalmente, a través de la sede electrónica 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es) Procedimiento 
1720-“Ayudas de intervención en el sector apícola de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia”.

b) Las personas jurídicas, obligatoriamente a través de la sede electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es) Procedimiento 
1720-“Ayudas de intervención en el sector apícola de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia”.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 31 de julio de 2023.

Séptimo. Cuantía:

La cuantía total de la ayuda es de 645.890,00 euros, procedentes de las 
ayudas otorgadas por el FEAGA, Administración General del Estado (AGE) y 
Comunidad Autónoma de Murcia (CARM).

Octavo. Justificación:

La justificación de los gastos realizados se podrá presentar hasta el 31 
de agosto del año en curso, mediante la cuenta justificativa a que se refiere 
el artículo 9 de la Orden de bases reguladoras, acompañada del resto de 
documentación conforme en el mismo se dispone.

Noveno. Criterios de valoración:

La evaluación de las solicitudes se realizará por parte de la Comisión de 
Valoración contemplada en el artículo 8.4 de la Orden de bases reguladoras, 
de acuerdo con el orden de distribución del presupuesto entre las distintas 
intervenciones dispuesto en su artículo 5.3, y dentro de cada intervención, el 
orden resultante de aplicar los criterios objetivos de otorgamiento dispuestos en 
su artículo 6.2.

Décimo. Otros datos:

Esta Orden surtirá efectos a partir de la publicación del presente extracto en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 24 de julio de 2023.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, (en funciones) Antonio Luengo Zapata. 
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